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EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

�wAk��-
JoNAttiAN MALAGó�ONfLEZ 

LA MINISTRA DE TECNOLOG(AS DE LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

SYLVIA CRISTINA CONSTAÍN RENGIFO 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE. 

LA MINISTRA DE CULTURA, 

CAMACHO 

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGiA E INNOVACIÓN 

EL.MINISTRO DEL DEPORTE, 

, 

DECRETO NÚMERO 570 DE 2020

(abril 15)
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Reincorporación y la Normalización (ARN) y (ii) no reciban los beneficios económicos propios 
del proceso de reintegración. 

La Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN), establecerá los 
procedimientos necesarios para hacer efectivo este apoyo económico excepcional. 

Parágrafo. - No podrán recibir el apoyo económico excepcional establecido en el presente 
artículo los beneficiarios de los programas Familias en Acción, Protección Social al Adulto 
Mayor - Colombia Mayor, Jóvenes en Acción o de la compensación del impuesto sobre las 
ventas- lVA y el programa de Ingreso Solidario. 

Artículo 3. Exención. Los traslados de los dineros correspondientes a las transferencias de 
los que trata el artículo 1 del presente decreto legislativo estarán exentas del gravamen a los 
movimientos financieros. Así mismo, la comisión o servicio que se cobre por la dispersión de 
los recursos por parte de las entidades financieras a los beneficiarios estará excluida del 
impuesto sobre las ventas -IVA. 

Este apoyo económico excepcional se otorgará previa disponibilidad presupuesta!, se 
considera inembargable y será considerado como ingreso no constitutivo de renta ni 
ganancia ocasional para efectos del impuesto sobre la renta y complementarios. 

Artículo 4. Recursos. Los recursos para otorgar el apoyo económico excepcional establecido 
en el artículo 1 del presente decreto legislativo, serán asumidos por la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización (ARN) con cargo a su presupuesto, hasta agotar los 
recursos destinados para tal fin. 

Artículo 5. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicación. 
g.1 )T:E"J 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE w¡ !) 
Da.do en Bogotá D.C. a los, 

LA MINISTRA DEL INTERIOR, 

LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES, 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

HOLMES TRUJILLO 

====--
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 

�t¿/_-
ENRIQUE ZEA NAVARRO 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

EL MINISTRO DE TRABAJO, 

LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGIA, 

MARÍA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRI Y TURISMO 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO, 

NDANO 

� �tG.-u{'_ 
JONA�N MALAGÓN GONZÁLEZ
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